
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de octubre de 2020. 

 

A despacho de la señora Juez el presente trámite incoado por Carmen Alicia Arevalo Bohorquez en contra de Famiparaiso 

Ips, informado que la parte demandante allegó el trámite de notificación personal a la demandada.  

 

Para proveer lo pertinente,  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref. Ordinario Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00012 00 

 

REQUIERE PARTE  

 

Revisado el plenario se evidencia que la parte actora envió el correo para surtir la 

notificación personal a la demandada Famiparaiso Ips, pese a ello no allegó el acuse 

de recibido del mismo, razón por la cual, se hace menester para esta sede judicial 

requerir al extremo activo para que en el término de cinco (5) días, allegue el acuse 

de recibido de la comunicación enviada a la parte demandada.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
                                                                                                                                                       Cmat 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  
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